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B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E ZARAGOZA. 

E n el liilimu número que se ha pu
blicado del Boletín oficial bajo el 95 se 
halla inserta para su cumpiimienfo la 
Real orden que dispone se suspenda la 
elección de diputados provinciales, y á 
fin de que tenga efecto en todos los pue
blos de esta provincia se recuerda su 
contenido á los aj untamientos para que 
sino la han tenido presente sepan que 
deben cesar inmediatamente todas las 
operaciones electorales relativas á la re
novación de diputados provinciales y 
nombramiento de suplentes. Zaragoza 
29 de Noviembre de i839.=~Anlonio 
Rafael de Oviedo y Portal. 

Por el Ministerio de ta Gobernación de la 
Península se ha circulado con fecha 16 de ests 
mes la Real orden siguiente. 

Para evi tar que en menera alguna vue lvan 
a esperimentars.' ios inconvenientes que en mas de 
una p rov inc i a se han tocado , haciendo uso al 
presente de la facultad a q u é se refiere el decre
to de las C ó r t e s de 16 de N o v i e m b r e de 1836 
para escluir de las filas de la M i l i c i a nacional 
las personas que no inspirasen completa coa
fianza, é i n c l u i r las que la mereciesen y no fue
sen llamadas por la l e j / ; S. M . la Reina G o 
bernadora , de spués de oido el parecer de la J u n 
ta consultiva de este M i n i s t e r i o , ha tenida a bien 
mandar se suspanda por ahora la observancia 
de las Reales ó r d e n e s de 7 de Dic iembre de 
1836 y 26 da M a r z o de 1837 referentes a l 
modo de hacer uso de la espresada facul tad, 
•que S. M . se reserva emplear oportunamente . 

quedando entfe(9ftfo en su fuerza y v igor lo dis
puesto en la ordenanza da 14 de J u l i o de t8aa 
relat ivamente á tos estremos indicados. L o d i 
go i V . S. de Real órdenf para su in te l igencia 
y cumpl imien to . 

Lo que se haes fiotúrta por medio del Bale-
tin oficial para conocimiento y cumplimiento de 
los ayuntamientos y dstttaS á quienes correspon
da. Zaragoza.28 de Noviembre de 1839.— 
tonio Rafael de Oviedo y Portal. 

Por el Ministerio de ta Gobernación de ta Pe* 
ínnsula se me ha comunicado con fecha 13 del ac-
tual Ta Real orden qtte sigue. 

E l Sr . M i n i s t r o de Estado c o m u n i c á a este 
M i n i s t e r i o con fecha 24 de Octubre ú l t i m o , 
entre otras cosas, lo s iguiente .—Habiendo cega
do los motivos en que se fundd la suspens ión 
de relaciones comerciales entre la E s p a ñ a y lo* 
Estados del Rey de Cerdena , en justa r ec ip ro 
cidad de lo acordado por el gabinete de T u r i n , 
é Ín te r in ha lugar á otra d e t e r m i n a c i ó n , se h ^ 
servido S. M . la Reina Gobernadora, confor
m á n d o s e con el dictamen de su Consejo de M i 
n i s t ros , resolver lo s iguiente . — A r t . 1. 0 Las 
relaciones comerciales entre la E s p a ñ a y lo$ 
Estados del Rey de C e r d e i í s , se r epon
d r á n en el ser y estado que t e n í a n ant^s d í 
acordarse la mencionada s u s p e n s i ó n . 2. 0 E n la 
misma forma decretada por el Gabinete de T u -
r i n respecto á los c ó n s u l e s t s p a ñ ' o í s ^ se a u 
t o r i z a r á 3 los c ó n s u l e s de S. M . el Rey de Cer -
dena en los puertos de E s p a ñ a para que e n t r e » 
en el pleno egercicio de sus cargos sin ponerles 
o b s t á c u l o en lo que concierna s la p r o t e c c i ó n 
del comercio y de los nacionales sardos , den
t ro de los l ími tes ordinarios da las a t n n u c i o -
oes consulares. A r t . 3. 0 Los subditos sar
dos , provistos de papeles en regla y que sg 
coaformeu coa las leyes v igen tes , pueden v i a -



jsr. y establecerse en E s p a ñ a , gozando de los 
iDÍtiaos derechos que los de las Naciones a m i 
g a s , asi cerno p o d r á n hacerlo en C e r d e ñ a , se
g ú n va d i c h o , coa las mismas condiciones y 
con i g u a l goce les subditos e s p a f í o l e s . — L o que 
traslado é V . S. de Real ó r d e n a d v i r t i é n d o l e que 
á su debido t i empo se le r e m i t i r á el documento 
que con arreglo á lo indicado en el a r t . 2. 0 de- l 
be espedirse para que los c ó n s u l e s de C e r d e ñ a 
puedan entrar en el egercicio de sus funciones. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para stf 
publicidad. Zaragoza 24 de Naviembre ds 1839. 
Antonio Rafael de Oviedo y Portal. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe* 
«ínsula se me ha comunicado con fecha 14 del ac-
tual la Real órden siguiente. 

Por el M i n i s t e r i o de la Guer ra se ha c o m u n i 
cado á este de la Gobernaciou en 7 de! actual 
una Rea l ó r d e n d i r ig ida coa la misma f-cha al 
Intendente general m i l i t a r , y es como s i g u e . " 
H e dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
de la esposicion qua a c o m p a ñ a al oficio de V . E . 
fecha 2 del mes a c t ú a ! , por la que D . Ben i to 
L ó p e z É n g u i d a n c s , representante de las p r o v i n 
cias de Albacete y Al icante para la l i q u i d a c i ó n 
de suministros, pretende que ía existencia que 
los pueblos en donde hay esD-blecidos hospitales 
presentasen i ios mi l i tares heridos ó enfermos, se ¡es 
abone c o n v e n i e n t e m í a t e , j u s t i ñ e a d o que sea cua l 
corresponde este s e r v i c i o ; y S. M . conforme con 
el parecer de V . E . ha tenido á bien resolver 
ptjr punto genera! , que ea los casos y pueblos da 
que trata esta r e c l a m a c i ó n , d e b e r á n ser traslada
dos ios pacientes lo mas pronto que su estado lo 
pe rmi t a al hospital mas i n m e d i a t o , ora sea de 
i n s t i t u c i ó n p rop iamente m i l i t a r ó bien lo fuese 
c i v i l , y que por los días que mientras esto no 
pueda egecutarse , permaneciesen en dichos pue
b l o s , lo cual h a b r á de acreditarse debidamente, 
se abone á sos ayuntamientos el haber o r d i n a 
r i o de cada uno de los mencionados enfermos ó 
heridos s e g ú n sus clases. De Real ó r d e n , lo tras
lado n V . S. para su rnCeugeiic¿a y efectos cor
respondientes. 

Lo que se inserta en el Bálefin oficial para st$ 
publicidod, Zaragoza 24 de Noviembre de 1839. 
Antonio Rafael de Oviedo y Portal. 

, Por el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la P f -
níns ' i la se me ha comunicado con fecha j 8 del actual 
la Real orden que sigue. 

Por la circular de esta fecha que remito á V . S. 
se en te ra rá de que S. M , en uso de !a prer roga
tiva que concede?, la Corona el a r t í cu lo 26 de la 
C o n s ü t u c i o n , ha tenido á bien, confo rmándose con 
ci parecer de su Consejo de Min i s t ro s , disolver el 
Congreso de los Diputados y mandar que se pro
ceda á nuevas elecciones generales y á -ia renova
ción de la tercera parte, de los Senadores.r:E?ta 
d ispos ic ión que, entre otras causas, hacía necesa
ria el vcutuiosu cambio ocur r ido en el estado de 

la N a c i ó n por el memorable convenio de Vergara, 
es un homenage solemne á la C o n s t i t u c i ó n de la 
Monarquia y un testimonio posi i ivo de que los ac
tos del Gobierno serán siempre conformes á su le
tra y á su e s p í r i t u . = L o s enemigos del reposo pú-, 
bi ico y de nuestras instituciones no t end rán y a 
pretesto alguno para difundir la incert idumbre y 
Ja inseguridad en los án imos . S, M . colocada en 
un doloro 'o conflicto apé la al voto de la N a c i ó n , 
y sus Consejeros al proponerla esta medida han 
demostrado que solo, quieren apoyarse en la L e y 
fundamental y en el poder incontrastable de la o p i 
n ión púb l i ca . r zFa ra que esta se manifieste con en
tera libertad , pata que no se sobreponga á ella 
una o p i n i ó n facticia hija de criminales manejos, es 
indispeasabic que todas las Autoridades empleen los 
medios legales que están á su alcance á fin de prevenir 
y repr imi r la menor pe r tu rbac ión del orden.=Los 
pueblos no pueden disfrutar de seguridad sin or
den. L a libertad pol í t ica no tiene otro objeto que 
afianzar ia seguridad de los ciudadaiios en el goce 
de sus derechos , y cualquiera que atente contra 
ella atenta contra ía Ley fundamental del Estado.=s 
E l . G o b i e r n o será inexorable con los que se a r r o 
jen á tan execrable crimen y p r o t e g e r á eon mano 
fuerte las Autoridades depositariss de su confianza 
en el d e s e m p e ñ o de- sus funciones. E l deber i m 
prescindible de estas es smparar á los ciudadanos en 
el libre uso de sus derechos y gravar en su á n i m o 
el í n t i m o convencimiento de que solo de este m o 
do pueden arraigarse las instituciones liberales en 
nuestro intor tunado suelo, micntias qr.e e! menor 
acto de violencia sirve a sus c o n s u w í c s enetr.igot 
para desacreditarlas, y para ca1ütjw¡ip/ á esta N a 
ción magnán ima i o p o n i é n o o l a jíu.igr.a mt ¡a l i b e r 
t ad .=Los hombres honrados , ¡os v t r d w tií^s a í í . a n -
tes de su pais acogerán estas itieas t o n g r s t i t u J . 
Las Autoridades deben escitarles á o/'?, l - obser
ven ; y fuertes con su spoyo , y t on ia cbs t rvau-
cia de la C o n s t i t u c i ó n y de las leyes, consegutrára 
r e p i i m i r á los perturbadores del orden p ú b l i c o , y 
la conservac ión de és te será fianza la mas segura 
de la pacif icación general tan adelantada , tan p r ó 
xima á su t é r m i n o por los gloriosos hechos de nuei -
t to virtuoso y valiente e jérc i to y del invicto caa-
d i i l o y leales gefes que lo mandan.=:De Real or
den lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

L o que se huerta en''el Bo lc t in c fu ia l pa ra co~ 
nocinttenio de los habitantes de esta provincia. Z¿f-
ragoza 24 de Noviembre de 183.9 -^Antonia Rafael 
de Oviedo y Por t a l . 

Por e l Minis ter io de hi Gobernac ión de la Pe
n ínsu la se ha comunicado la Real orden que sigue, 

A fin de que tenga el mas cumplido efecto el 
Real decreto de j 8 de este mes convocando las 
Cortes para igual día del p r ó x i m o Febrero, se ha 
servido mandar S. W. la Reina Gobernadora que 
en las operaciones para la e lección de Diputados 
y propuesta de la tercera parte de Senadores se 
observen las disposiciones siguientes: 

1.3 C o n v o c a r á V . S. inmediatamente la D i p u 
tac ión p rov inc ia l , si no se hallase r eun ida , para 
que verifique la divis ión de esa provincia en d i s 
t r i tos , con arreglo al a r t í cu lo 19 de ia ley de 20 
de Ju l io de 1 8 3 7 , atendiendo á las reclamaciones 
de ios pueblos en cuanto conduzca á facilitarles el 
ejercicio del precioso derecho electoral. 

2.a Se p rocede rá sin pé rd ida de t iempo á fo t -



mar las listas de electores de que trata el ar t ículo 
12 de la misma l e y , que deberán hallarse conclui 
das para el 19 de Diciembre p r ó x i m o . 

3. a E l 26 del mismo se e x p o n d r á n al p ú b l i c o 
por espacio de ios quince dias que señala e! a n í -
«u lo 13 para los efectos prevenidos en el / í . 

4. a Rectificadas y formadas dclinitivamente ¡as 
listas electorales, se remi t i r án por la D i p u t a c i ó n 
provinc ia l á los Ayun tamien tos , cuidando de dar
les el opor tuno aviso de las variaciones que se h i 
c ie ren , y c o m u n i c á n d o l o á los demás pueblos de 
la provincia por medio del Bolet in of ic ia l , confor
me si a r t í cu lo 18 de la citada ley. 

c.a Las elecciones p r i n c i p i a r á n en los pueblos 
cabezas de dis tr i to el dia j j j de Enero de 1840, 
obse rvándose escrupulosamente lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 22 y siguientes de la ley e lec io ta l ; de 
biendo verificarse el escritunio general en la capital 
de la provincia el j / del mismo mes. 

6. a Los comisionados, que según dispone el ar . 
t í c u i o 34 de la mencionada ley , deben concurrir 
al escrutinio general de vo tos , l l e v a r á n , ademas 
de la copia certificada del acta, lista de los electo* 
res que hubieren tomado parte en la e lecc ión . 

7. a Debiendo renovarse la tercera parte de ¡os 
Senadores, con arreglo á lo prevenido en el a r t í 
culo i b de la C o n s t i t u c i ó n de la Monarqu ín , y ha
biendo tocado la suerte para la actual r e n o v a c i ó n 
de los de esa provincia á D . Agus t ín Noguera ' , 
en el sorteo celebrado en el Senado con ar r tg lo al 
a r t í cu lo j . 0 de 1* misma ley electoral , se f o r 
mará la propuesta correspondiente para que S. M . j 
en uso de la Real p re roga i iva , se digne hacer la 
oportuna e l ecc ión , 

§.a En los casos previstos en el a r t í cu lo 40 y 
siguientes de la expresada l e y , se p rocederá á se
gunda elección , cuyas, operaciones han de quedar 
precisamente concluidas para el dia 15 de Febrero 
siguiente; en la inteligencia de que correspondien
do á esa provincia la renovac ión de un Senador y 
la e lección de seis Diputados , deberá nombrar tam
bién dos suplementes de estos ú l t i m o s , conforme 
al a r t í cu lo 4 , 0 de la misma ley . 

Por u l t i m o , es la voluntad de S. M . encargue 
al celo de V . S. que tan luego como queden ter
minadas las operaciones electorales, remita á este 
Min i s t e r io las actas de que trata el a r t í cu lo 36 de 
¡a referida l ey , con el objeto de facilitar la o p o r 
tuna r e u n i ó n de los Senadores que fueren n o m 
brados. 

De Real orden lo digo á V , S. para su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes á su mas exacto y 
puntual cumplimiento. D i o j guarde á V . S. m u 
chos años. M a d r i d 19 de Noviembre de 1859.= 
C a l d e r ó n Collantes. 

L o que se inserta en e l Bolet in oficial pa ra su 
publicidad. Zaragoza 24, de Noviembre de ¡ 8 j y . ~ 
Antonio Rafael de Oviedo y Por ta l . 

E l Sr. Intendente mi l i t a r de este distrito á c o n 
secuencia de c o m u n i c a c i ó n que ha recibido del Sr. 
Intendente en Gefe del E jé rc i to me encarga escite 
la filantropía de los ayuntamientos , c o i ' p o r ñ c i o -
nes y particulares de esta Provincia para que fa
ci l i ten todo el n ú m e r o posible de h i las , trapos y 
vendajes, á fin de surtir de tan interesantes e lec
tos los hospitales que hay establecidos y van á es
tablecerse en Aragón . Cuando en otras ocasiones 
i d é n t i c a s , mis antecesores se han di r ig ido á los Za
ragozanos, estos han correspondido á sus inv i tac io -
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nes provando mns y mas su generosidad caracte
rística y el interés con que miran á los defensores 
del Trono constitucional de Isabel l l . Con tales 
precedentes debo esperar merecerles igual a t enc ión ; 
y en su v i r tud les ruego lleno de la mayor con
fianza que hagan un esfuerzo y pongan á d ispo
sición del Comisar io , Inspector del Hospital m i 
l i tar de esta Plaza todo el mayor numero posible 
de hilas j vendajes y trapos para poder atender á 
la curac ión de los heridos de ¡os ejérci tos que ope
ran en este Reino, con ¡o cual al paso de egercer un 
acto tan piadoso como patn 'ó t icoj a u m e n t a r á n los 
t í tu los de grat i tud con que justamente se les d i s t i n 
gue. Zaragoza 29 de Noviembre de z S j 9 . = A m o -
nio Rafael de Oviedo y Por ta l . 

D i p u t a c i ó n p rov inc ia l de 2.ar agoza. 
Esta D i p u t a c i ó n ' ha encargado á su depen

diente D , Dionisio Minguel la , la admis ión de las 
acémilas que deben presentar los pueblos de esta 
provincia en cumpl imiento de la circular de 26 
del que r i g e , cuya entrega se verificará en ¡el 
patio del amlguo palacio Arzobispal desde el 
Miérco les 4 del p r ó x i m o Diciembre. Y se anun
cia al púb l i co para su conoc imien to . sEl Presi 
dente A n t o n i o de Oviedo.=:Mauuel Lasala, Se
cretario. 

Por providencia del Sr. Alcalde 6* 6 constítu^-
c ionai de t i presente ciudad y oficio á cargo del 
infrascripto Escribano se saca nuevamente á p ú b l i 
ca subasta la cas* que se espresará perteneciente a l 
l imo ' . C a b i l d o Metropol i tano de esta capital para 
pago de las contribuciones, ordinar ia , extraordina
ria de guerra atrasadas, y reintegrable del puente 
de Piedra á saber. 

Una casa sita en esta ciudad y su calle del A z o 
que demarcada con el n ú m . soo confrontante con 
otra de Pablo Laye!, con callizo del Serón y con 
dicha calle del Azoque tasada en 26.658 rs. vn . 

Se ha señalado para su tranza el Martes tres de 
Diciembre á las once de su m a ñ a n a en la casa ha 
b i t ac ión del Sr D . Mamés de Benedicto Abogado 
y Alcalde 2. 0 constitucional, sita en la calle del 
Coso oúm. ]6j? junto al arco de S. Roque. Zarago
za 27 de Noviembre de i 8 j j í . = Lorenzo Berdun . 

Comisión p r i n c i p a l de Arb i t r ios de A m o r t i z a c i ó n 
de esta provincia . 

Por d i spos ic ión del Sr. Intendente de la misma, 
de acuerdo con lo mandado por la D i r ecc ión gene
ral de dichos Arbi t r ios se suspende, por ahora, el 
remate de la finca señalada con el n ú m . JO c o m 
prendida en el anuncio del Bolet in oficial n ú m e r o 
89 la cual habla de subastarse el dia 2 de D i c i e m 
bre p r ó x i m o . L o que se anuncia al púb l i co para su 
conocimiento. Zaragoza 28 de Noviembre de 1835».= 
Jo sé de la Cruz. ' •, 

Juan Soler, escribano real, notario poblico del c o l é -
gio de S. Juan Evangelista de la ciudad de .Zaragoza, 
de número y juzgado de primera instancia de la misma. 

Certifico: Q - e ante el Sr. juez primero de primera 
instancia de esta capital por la escribanía da mi cargo, 
pende el espediente instado por Ü. Francisco Art i s , y 
D . Raimundo G ó m e z vecinos de Barcelona con la ca l i 
dad de slbaceas del difunto Don Matías de la Cabra 
y Dará , sobre desvinculacion del mayorazgo llamado 
de Lacábra , partición y d iv i s ión de los bienes y censos 
del mismo, y enagenacion de la mitad de ellos para 
cubrir las deudas reclamadas contra la testamemaríaj jf 



tumplir con lo demás prevenido por el espressdo D . 
Mai ia í en su ulnmo tesfamonta con que f i i l e c i ó , otor
gado en ¡a población de Gracia estramuros de la ciudad 
de Barcelona á veinte y ocho de Octubre de mil ocho
cientos treinta y seis; en cuyo espediente, seguido con 
in tervenc ión de D. Agust ín Dará y Zamora , barón de 
Purroy , inmediato sucesor de! indicado mayorazgo, se 
nombraron por los interesados , como inteligenres, á D . 
Mariano Zaforas , y D. José de Salvador, vecinos de 
esta ciudad para dividir ios censos; y al folio 39 de l a . 
pieza 3.a resulta la diligencia que copiada literalmeuts 
dice asi . 

P a r t i c i ó n de los censos. 
E n Zaragoza á tres de E n e r o de mil ochocientos trein

ta y ocho siendo las tres locadas de la tarde com
parecieron ante el Sr. D. Justo L a R i p a , alcalde terce
ro constitucional , ejerciente funciones de juez primero 
de primera instancia de esta capital , estando asistiJo de 
mí el escribano, D. Mariano Zaforas, O. y José de Sa l 
vador , á efecto de practicar la partición de los censos, 
pertenecientes al vinculo llamado de Lacabra que por 
menor resultan desde el folio \ ¿ / hasta 163 vueltos de 
la pieza primera de estos autos; habiendo asistido á es
ta diligencia O. Francisco Artis y Valles y D. Raimun
do G ó m e z y Carpintier , como albaceas del difunto Don 
M a ü a s Dará y Lacabra , y en representación de Don 
Aijustin María Dará y Zamora barón de P u r r o y , el 
mismo D. Mariano Zaforas , como su apoderado princi
pal , cuya par t i c ión ejecutaron en la forma siguiente : 

P R I M E R A D I V I S I O N . 

Un censo sobre el estado de Sastago. . aoooo 
Otro sobre el estado de Hi iar y Belchite t 1000 
Otro sobre el pueblo de Almudevar. . . 20000 
Otro sobre la casa y estado de Sástago . aoooo 
Otro sobre el estado y casa de Gurrea . . 13000 
Otro sobra el pueblo de Castejon de 

Monegros. 20000 
Otro soore la ciudad de Zaragoza. . . aaooa 
Otro sobre la ciudad de id 66000 
Otro sobre unas casas en las botigas 

de esta ciudad. 10000 
Otro sobre la villa de Luna aoo o 
Otro sobre casas de la calle de la Cadena aoooo 
Otro sobre la vi l la de tírla aoooo 

C a p i 
t a l e s . R é d i t o s 

Sueldos, Sueldos 

' 333 
1000 
1000 
'333 
1000 

1000 
1000 
3000 

50<? 
1000 
1000 
500 

Suma l a i .a d i v i s i ó n , . . 361000 13 + 16 

S E G U N O A D I V I S I O V . 
Un censa! sobre los lugares del duca

do de Hijar y condado de Belchite. 20000 
Otro sobre la villa de Mallen soboo 
Otro sobre la villa de Tausie. . . . aoooo 
Otro sobre el consejo de Hidalgos y 

Cristianos viejos y nuevos de B-jlchite aoooo 
Otro sobre el estado de Vlllahermosa. 20000 
Otro sobre la villa de Luesia. . . , 10000 
Otro sobre la casa de Ganaderos de 

Zaragoza. aaooo 
Otro sobre el pueblo de Almudevar. . 14000 
Otro sobre la vi l la de M o n z ó n . . . . 10000 
O t r o sobre el mismo estada de Sastago. 15000 
Otro sobre el pueblo de Remolinos. . 7500 
Otro sobre la dicha ciudad de Zaragoza 11000 
Otro sobre da hacienda de Juan Gimano 

vecino del lugar de la Muela. . . 3060 | 8 ¿ 
Otro sobre casas fronteras á la puerta 

pequeña de San Gi l . 27000 
Otro sobre el término de /Umozara. . 2JOOO 
Otro sobre la ciudad de Zaragoza. . , aoooo 
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R E S U M E N G E N E R A L . 
Suma de l a i .a d i v i s i ó n . , . 462000 13416 
I d e m de l a i . . * , . . . . • 861560 13150 

D i f e r e n c i a ó esceso en l a 1.3 d i v i s i ó n , 440 166 

Suma la a.' d i v i s i ó n , . . 261560 13250 

En cuya forma practicaron esta diligencia los sobre
dichos D. Mariano Zaforas y D. José de Salvador , fir
mándola con los interesados que asistieron con su merced 
de todo lo cual doy fé . zrLa R i p a . : : M a r i a n o Zaforas .— 
José de Salvador.—Francisco A rti í .—Kaymundo G ó m e z -
Ante m í . — J u a n Soler. Habiéndose procedido al soneo 
de las dos divisiones de censos ante la presencia judicial 
con asistencia de los interesados tocó la primera á los 
albaceas, y por consiguiente la segunda al barón de Pur-
roy. Posteriormente á solicitud de aquellos se ha provis
to el auto del tenor siguiente.—-áíiío.zr Se anuncie en 
el Diario constitucional y Bole t ín oficial de esta capital 
mediante el oportuno testimonio librado por el actuario 
los censos comprendidos en la primera d i v i s i ó n que tocá 
por fuerte á los albaceas testamentarios de D . Matías de 
Lacabra y Dará, con espresion de que las personas, apo
derados, y corporaciones que han de satisfacer sus pen
siones, deberán verificarlo á D . Miguel Gorr iz , vecino 
de esta ciudad, procurador de los mismos albaceas, quien 
percibirá también las correspondientes á los censos d« 
la segunda div i s ión que cupo al barón de Purroy , y no 
te hubiesen satisfecho en los años que poseyó el todo del 
v íncu lo el citado D. Matías hasta el da mil ochocientos 
treinta y siete, l ibrándose la oportuna cert i f icación, para 
que ademas se notifique á las personas que corresponda, 
y designen los albaceas; y hac iéndose saber al indicado 
procurador Gorriz , que cuanto recaude por dicha razón 
lo retenga para pago de ios créditos calificados contra la 
testamentaría, y los que se calificasen en lo sucesivo. L o 
man ió y firmó el M . I . Sr. D. Francisco María de C a s 
tejon, magistrado honorario de la audiencia territorial 
de Barcelona, juez primero de primera instancia de Za 
ragoza á doce de Noviembre de mil ochocientos treinta y 
nueva.—Castejon.—Ante m í . n : 'uan Soler. Asi resulta del 
expediente al principio relacionado que obra en la escri
banía de mí cargo á que me refiero. Y para que conste 
en cumplimiento de lo mandado en el auto inserto, á fin 
de que se anuncie en el Bo le t ín oficial y Diario consti
tucional para los efectos prevenidos en aquel, doy signo 
y firmo el presente en Zaragoza á doce de Noviembre 
de mil ochocientos treinta y nueve.=:En testimonio -«J» 
de verdad, Juan Soler. 

La conduta de barbero de Aguaron se halla v a 
cante, su dotac ión consiste en 720 rs. vn . pagados 
por el ayuntamiento, un cuarto en barba de los que 
se !e proporcionen fuera de casa; siendo de su o b l i 
gac ión de sempe,ñar la cirugía inferior: los aspiran
tes d i r ig i rán sus solicitudes hasta e l dia de S. A n 
dré s , que se proveer?. 

El molino de aceite perteneciente a los Propios 
de la v i l la de Alagon, se arrienda el 3 del p r ó x i 
mo mes de Diciembre, los que quieran interesarse 
en dicho arriendo se presentarán en la sala de a y u n -
tntniento de la mencionada vi l la á las dk-z de su 
mañana donde se leerán ios pactos y r ema ta rá en 
el mas ventajoso postor. 

En la calle de las Virgenes n ú m . 40 , se venden 
cocinillas económicas de hierro. Estufas, morillos, 
tenacillas y badiletas de Alcobi l la , igualmente una 
balanza con su columna de bronce y su mesa de 
m á r m o l , propia para un boticario y toda ciase de 
cer rager ía . 

E R R A T A . En el Bo le t ín oficia! del Marres u l 
t imo llana r a columna 2 a línea ¡6 donde titee, de 
t e r r i t o r i o cub ie r to , léase : á t e r r i t o r i o cub i e r to & c . 

Z A R A G O Z A -, I M P R E N T A N A C I O N A L , 


